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G()B'ERNO  DE  RESULTADOS

DECRETO NO.
«Por la cual se ordena el  retiro del servicio a un funcionario por pensión de invalidez

OMAR GABRIEL QUIÑONEZ CAMARGO CC:  NO.9.301.957"

EL SECRETARIO DE EDUCAClÓN  DE  BOLÍVAR
En  uso de sus facultades const¡tucionales y legales,  ley 715 de 2001,  art.  7O y en especial  las consagradas en
la  Ley 797  de 2003,  el  art 41  de  la  Ley 909 de 2005,  ah.119 del  decreto  No.1950 de  1973,  y el  literal f) y  las

delegadas  por el decreto 26 del  13 de Enero de 2016 y,

CONSIDERANDO:

lue  el(a)  señor(a)  OMAR  GABRIEL  QUlÑONEZ  CAMARGO  CC:   No.9.301.957  fue   nombrado  mediante
lecreto  No.33  de  10  de  Enero  de   1998,  en  la  Planta  de  Personal  Docente  del  Depariamento  de  Bolívar-

3ecretaría  de  Educación  de  Bolívar-Cargo  docente  de  aula,  Código  9OO1,  Grado  O9  con  carácter de  Carrera
m  propiedad.

Que  con  fecha  quince  (15)  de  marzo  de  2018,  la  Junta  Regional  de  Cal¡ficación  de  lnvalidez  de  la  Clínica
General   del   Norte,   emitió   concepto   en   donde  específica   una   pérdida  del   cien   por  ciento   (10O%)   de  su
capacidad  laboral.

Que  la  Ley  100  de  1993  en  su  ariículo  38  señala  que  «se  considera  inválida  la  persona  que  por  cualquier
causa   de   origen   no   profesional,   no   provocada   intencionalmente,   hub¡ere   perdido   el   50%   o   más   de   su
capacidad  laboral»  Que  la  Cohe  Constitucional  en  d¡versos  pronunciamientos  y  en  part¡cular en  la  sentencia
C-1037   de  2003,   ind¡ca   en   la   parte   considerat¡va   que   confo,me   a   lo   señalado   por  el   ariículo   2o.   de   la
Constitución   Polít¡ca   es   deber  del   Estado  garantizar  la   «efectividad   de   los   derechos»   en   este   caso   del
empleado,    público   privado,    ret¡rado   del   servicio   asegurándole   «remuneración   vital»   que   garantice   su
subsistenc¡a y su dign¡dad humana.

Que   en   la   misma   sentencia   man¡fiesta   la   Corie   que   no   debe   existir   soluc¡ón   de   continuidad   entre   la
Lerm¡nación  de  la  relación  laboral  con  la  iniciación  del  pago  efectivo  de  la  mesada  pens¡onal,  precisamente

>ara  asegurar al  trabajador y  a  su  familia  los  ingresos  mín¡mos vitales,  así  como  la  efectividad  y  primacía  de
Jus  derechos,  por  lo  tanto,  la  Corte  Constituc¡onal  establece  que  además  del  reconoc¡miento  de  la  pensión
]ebe exigirse la inclusión en  nóm¡na de pensionados correspond¡ente.

Que mediante  Resolución  número  O322 del O7 de  Febrero de 2019  «por la cual  se  reconoce y ordena el  pago
de  una  pens¡ón  de  invalidez por r¡esgo común  de conformidad  con  la  Ley  lOO/1993»  a favor del  señor OMAR
GABRIEL QUlÑONEZ CAMARGO  CC:  No.9.301.957  con efectos f¡scales a  partir del  retiro del servicio.

Que con el fin de cumpl¡r con  lo establecido por la Corte Constituc¡onal en el sentido de que no exista solución
de  continuidad  en  el  pago  de  la  mesada  pensional,  se  deberá  ret¡rar  del  servic¡o  al  señor  OMAR  GABRIEL
QUIÑONEZ  CAMARGO  CC:  No.9.301.957  a  part¡r  de  la  notificación  de  inclusión  en  nómina  de  pensionados
de  la  Fiduprevisora,  esto es  el  (01)  de Junio de  2019.

Que  en  el  evento  que  sea  incluido  en  nómina  de  pensionados  antes  de  la  fecha  proyectada  (01/06/2019)  en
este  acto  administrativo  y/o  en   la  fecha   posterior,   el   ret¡ro  sólo  se   producirá  en   la  fecha  que  indique   la

con poster¡oridad.
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Que el  literal f)  del  artículo 41  de  la  Ley 909 de 2004,  establece que el  retiro del  servicio de  los empleados  de
carrera se produce,  entre otros casos,  por invalidez absoluta.

Que   como   consecuencia   del   retiro   del   servicio   al   señor  OMAR   GABRIEL   QUlÑONEZ  CAMARGO   CC:
No.9.301.957,  se  hace  necesario  declarar  la  VACANTE  DEFINITIVA del  empleo  de  docente  de  aula,  Código
9001,   NiveI   Primaria   lNSTITUClÓN   EDUCATIVA  TÉCNICA  AGROPECUARIA  JULIO   R.   FACIOLINCE   del
Mun¡cipio de  Barranco de  Loba-Bolívar.

Que en  mérito de lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

ART¡CULO   PRIMERO.   Ret¡rar  del   serv¡cio   por  invalidez  absoluta   al   señor  OMAR  GABRIEL   QUlÑONEZ
CAMARGO  CC:  No.9.301.957  titular del  empleo  de  docente  de  aula,  CÓdigo  9001,  Grado  O9,  Nivel  Primaria
lnstitución  Educativa Técnica Agropecuaria Julio  R.  Facio  Lince del  Municipio de  Barranco de  Loba-Bolívar.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Declárese  la  VACANCIA  DEFINITIVA  en  eI  Cargo  docente  de  aula,  Código  9001
NiveI  Primar¡a,  Institución  Educativa  Técnica  Agropecuaria  Julio  R.  Facio  Lince  deI  Municipio  de  Barranco  d€
Loba-Bolívar.

Parágrafo 1. Con el fin de cumplir con  lo establec¡do por la Cofte Const¡tucional en el sent¡do de que no exista
solución  de  continu¡dad  en  el  pago  de  la  mesada  pens¡onal,  se  deberá  retirar  del  servicio  al  señor  OMAR
GABRIEL  QUlÑONEZ  CAMARGO  CC:   No.9.301I957  a  partir  de  la  notificación  de  inclusión  en  nóm¡na  de

pens¡onados  de  la  Fiduprevisora,  esto  es  el  (01)  de  Junio  de  2019,  en  el  evento  que  no  se  produzca  la
lnclusión  en  nómina  en  la fecha  indicada  en  la  presente  Resolución,  el  ret¡ro  efectivo  sólo  se  producirá  en  la
fecha que  se le  haya  notificado  la  inclus¡Ón  en  nómina  de  pensionados de  la  Fiduprevisora,  con  poster¡oridad.

P?:€g:.a[to ?,  La  admin¡strgdora  o  la  entidad  que  efectuó  el  reconocim¡ento  de  la  pensión,  dentro  de  los  d¡ez
(!P)._díals.s¡gpipn_tes  a  la  fecha  de  recibo  de  la  comunicac¡ón  de  que  trata  el  l¡teral  (a)  del  decreto  2245  de
2012 . deberá  informar por escr¡to  al  empleador y  al  beneficiar¡o  de  la  pens¡Ón  la fecha' exacta  de  la  inclus¡ón
en nómina general de pensionados.( . . ..) decreto 2245 de 2012.

ARTÍCULO TERCERO:  Notificar el  contenido de la  presente resolución al señor OMAR GABRIEL QUIÑONEZO
CAMARGO CC:  No.9.301.957  haciéndole saber que contra  la  misma  procede el  recurso de  reposición dentrr
de  los  cinco  (5) días  sigu¡entes  a  su  notificac¡Ón
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